
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán Cauca, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés 

 

RADICADO: 19001-40-03-002-2018-00110-00 
DEMANDANTE: LUZ ELENA LAVERDE URREA 

DEMANDADO: LEONARDO ANDRES BURBANO MOLANO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Auto interlocutorio Nro. 2913 

 

Vista la petición de embargo de depósitos judiciales 

impetrada por la apoderada de la parte actora, por estar ajustada a ley, 

se procederá a decretar el embargo de los depósitos que se solicitaron 

y que aparezcan en la relación de depósitos aportada, por lo anterior el 

Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 
                      DECRETESE el embargo y retención de los siguientes 

depósitos judiciales: 

 

1 469180000 644713 

2 469180000 648734 

3 469180000 650009 

4 469180000 651926 

5 469180000 654126 

6 469180000 655956 

7 469180000 658080 

8 469180000 659892 

9 469180000 661783 

10 469180000 663493 

11 469180000 665257 

12 469180000 670343 

13 469180000 672081 

14 469180000 673629 

 
Y los posteriores a estos hasta que se cumpla con el pago de la 

obligación, siempre y cuando estos pertenezcan al proceso bajo 

radicado 19001400300420150010800, siendo demandante el señor 

EDWARD ARTURO HOYOS GIRALDO en contra del demandado señor 

LEONARDO ANDRÉS BURBANO MOLANO identificado con cédula de 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

ciudadanía No. 76.316.552, que cursa en el JUZGADO SEGUNDO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS.  

 
LIMITESE la medida en la suma de $60.000.000, dichos 

dineros serán consignados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

190012041002, del BANGO AGRARIO de esta ciudad. Ofíciese por 

Secretaria.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 
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